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Las leyes entrarán en vigor a los veinte día» de su completa 
Pd>licaci6n en el “Boletín Ofioial del Estado”, si en ellas no se 

■"Pone otra cosa. (Artículo 2.® - 1 del Código Civil. Texto apro- 
”10 por Decreto de 31 de mayo de 1974).

Inmediatamente que los, señores Alcaldes y Secretarios reciban este

Bo l e t ín Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conser
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para su 
encuademación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

LECCION TERCERA

Núm. 3.445

Excma. Diputación 
^rovincial de Zaragoza

De. : informidad con el anuncio apa- 
en el "Boletín Oficial’’ de la 

número 94, de 24 de abril 
. ,'se Procedió a realizar el sor- 

a efectos de designar el 
, actuación de los aspirantes 

Pruebas para la provisión de 
'•-Nazas de bomberos del Servicio 

“a' de Extinción de Incendios 
o que correspondió al

^it. 0 Con el número 11 en la lista 
'Va. don Antonio Perrero Cirac, 

en primer lugar, y si- 
„,LJ en el orden todos los demás 

oS hasta el número 10, don 
• uso Minguillón, que actuará 

higar. 
i._^ poca a todos los aspirantes a 

" para el día 8 de
^lón a *as nueve horas, en 

I’ . de conferencias del Palacio 
ir a Aplaza de España. 2) para 

ha n nz° de los ejercicios de la 
l  posición.

lU Constar que se trata de

N*,, ,Se hace público para cono- 
^da(jCe l°s interesados y de con- 
?■ Con lo establecido por la 

- ’ma de ]a convocatoria, pu- 
■ él "Boletín Oficial” de la

075 número 46, de 26 de febrero

p’ “ de mayo de 1976. — 
Presidente del Tribunal,

Gaspar Castellano. — El Secretario del 
Tribunal, José-María Gimeno.

Núm. 3.446
De conformidad con el anuncio apa

recido en el "Boletín Oficial” de la 
provincia número 94 de 24 de abril 

. de 1976, se procedió a realizar el sor
teo público a efectos de designar el 
orden de actuación de los aspirantes 
a las pruebas para la provisión de 
dieciocho plazas de bomberos conduc
tores del Servicio Provincial de Extin
ción de Incendios de Zaragoza, lo que 
correspondió al designado con el nú
mero- 2 en la lista definitiva, don Al
fonso Sánchez Pérez, 'que actuará en 
primer lugar, y siguiendo en el orden 
todos los demás aspirantes hasta el 
número 1, don Manuel Enguita Gui- 
llén, que actuará en último lugar.

Se convoca a todos los aspirantes 
a las referidas pruebas para el día 
4 de junio de 1976, a las nueve horas, 
en el salón de conferencias del Palacio 
provincial (plaza de España, 2) para 
el comienzo de los ejercicios de la 
citada oposición.

Se hace constar que se trata de 
único llamamiento.

Lo que se hace. público para cono
cimiento de los interesados y de con
formidad con lo establecido por la 
base séptima de la convocatoria, pu
blicada en el "Boletín Oficial" de la 
provincia número 47, de 27 de febrero 
de 1975.

Zaragoza, 5 de mayo de 1976. — 
V.° B.u: El Presidente del Tribunal,

Gaspar Castellano. — El Secretario, 
José-María Gimeno.

♦ * ♦

Núm. 3.447
De conformidad con el anuncio apa

recido en el "Boletín Oficial” de la 
provincia número 94. de 24 de abril 
de 1976, se procedió a realizar el sor
teo público a efectos de designar el 
orden de actuación de los aspirantes 
a las pruebas para la provisión de 
cinco plazas de cabos de bomberos del 
Servicio Provincial de Extinción de 
Incendios de Zaragoza, lo que corres
pondió al designado con el número 12 
en la lista definitiva, don Francisco 
Maicas Aranda, que actuará en primer 
lugar, y siguiendo en el orden todos 
los demás aspirantes hasta el nú
mero 11, don Moisés Caudevilla Mo
drego, que actuará en último lugar.

Se convoca a todos los aspirantes a 
las referidas pruebas para el día 3 
de junio de 1976, a las nueve horas, 
en el salón de conferencias del Pa
lacio provincial (plaza de España, 2) 
para el comienzo de los ejercicios de 
la citada oposición.

Se hace constar que se trata de 
único llamamiento.

Lo que se hace público para cono
cimiento de los interesados y de con
formidad con lo establecido por la 
base séptima de la convocatoria pu
blicada en el "Boletín Oficial" de la 
provincia número 45, de 25 de febrero 
de 1975. -

Zaragoza, 5 de mayo de 1976. — 
V.° B.°: El Presidente del Tribunal, 
Gaspar Castellano. — El Secretario, 
José-María Gimeno, -
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SECCION CUARTA

Núm. 3.406

Caja General de Depósitos

Extraviado el resguardo expedido 
por esta Caja General con los núme
ros 347.795 de registro y 160.493 del 
diario de operaciones correspondiente 
a 16 de septiembre de 1947, consti
tuido por don Camilo Villariño López, 
en garantía de doña Julia Lobera Iso, 
en valores, por un nominal de pesetas 
9.000 (referencia 2.199-1975). se previene 
a la persona en cuyo poder se halle 
que lo presente en este Centro, ya que 
están tomadas las precauciones opor
tunas para que no se entregue el de
pósito sino a su legítimo dueño, que
dando dicho resguardo sin ningún va
lor ni efecto transcurridos dos meses 
desde la publicación de este anuncio, 
sin haberlo presentado, con arreglo a 
lo dispuesto en su Reglamento.

Madrid, 3 de febrero de 1976. — El 
Administrador, (ilegible).

Núm. 3.431

Recaudación 
de Contribuciones

Subasta de bienes muebles

Don Florentino Casas Fernández, Re
caudador de Tributos del Estado de 
la Zona 5.a, capital-pueblos;
Hace saber: Que en el expediente 

administrativo de apremio que se ins
truye en esta Zona a mi cargo contra 
"Hdos. Beltrán de Heredia", S.L., do
miciliada en Villanueva de Gállego, 
pueblo perteneciente a esta Zona, por 
débitos concepto tráfico empresas "con
venios", importes por principal 630.325 
pesetas, recargos 126.065 pesetas, cos
tas 31.516 pesetas, total 787.906 pesetas, 
se ha dictado con fecha 15 de marzo 
de 1976 la siguiente:

"Providencia. — Autorizada por la Te
sorería de Hacienda de esta provincia 
con fecha 15 de marzo de 1976 la su
basta de bienes muebles propiedad de 
"Hdos. Beltrán de Heredia", S. L., 
embargados por diligencia de fecha 
26 de marzo de 1975, en procedimiento 
administrativo de apremio seguido con
tra dicho deudor, procédase a la cele
bración de la citada subasta el día 
3 de junio de 1976, a las diez horas, 
en las oficinas de esta Recaudación 
(sitas en la calle Doctor Fleming, nú
mero 5), v obsérvense en su trámite 
y realización las prescripciones de los 
artículos 136, 137 y 138 del Reglamento

General de Recaudación y Reglas 80, 
81 y 82 de su Instrucción.

Notifíquese esta providencia al deu- 
■dor, al depositario y anúnciese al pú
blico por medio de edicto publicado 
en el "Boletín Oficial" de la provincia, 
en la Alcaldía de esta localidad, en 
la Delegación de Hacienda, en las ofi
cinas de esta Recaudación y forma 
usual del país."

En cumplimiento de esta providen
cia se publica el presente anuncio para 
general conocimiento del público, y 
se advierte a las personas que deseen 
licitar en dicha subasta lo siguiente:

1 .” Que los bienes embargados a 
enajenar son los que a continuación 
se detallan:

Primer lote

Una electrobomba para agua, sin 
marca. Tasación, 1.000 pesetas. Prime
ra licitación, 666 pesetas; segunda, 
500 pesetas.

Una electrobomba, presión agua, 
"Prat", tipo PF-1D. Tasación, 3.000 pe
setas. Primera licitación, 1.999 pesetas; 
segunda, 1.500 pesetas.

Una electrobomba para trasiego de 
fuel-oil, "Itur", 0'5 CV. Tasación, pese
tas 2.000. Primera licitación, 1.333 pe
setas; segunda, 1.000 pesetas.

Una electrobomba para trasiego de 
fuel-oil, "Asea", 0’5 CV. Tasación, pese
tas 2.000. Primera licitación, 1.333 pe
setas; segunda, 1.000 pesetas.

Una rebarbadora eléctrica, sin mar
ca. Tasación, 1.000 pesetas. Primera 
licitación, 666 pesetas; segunda, 500 pe
setas.

Un motor "Asea", de 3 CV. Tasación, 
4.000 pesetas. Primera licitación, pese
tas 2.666; segunda, 2.000 pesetas.

Ciento ochenta moldes usados, de 
diferentes tamaños y formatos, para 
la fabricación de frascos y botellas, 
algunos incompletos. Tasación, pesetas 
16.000. Primera licitación, 10.664 pese
tas; segunda, 8.000 pesetas.

Una mesa para máquina de escribir. 
Tasación. 200 pesetas. Primera licita
ción, 133 pesetas; segunda, 100 pesetas.

Un archivador correspondencia, con 
cuatro departamentos. Tasación, pese
tas 4.000. Primera licitación, 2.666 pe-
setas; segunda, 2.000 pesetas.

Dos estufas eléctricas. Tasación, pe
setas 600. Primera licitación, 399 pese
tas; segunda. 300 pesetas.

Un temple de recocido con refrac
tario, recubierto de chapa con venti
lador. dos quemadores, dos bombas de 
presión "Gee", de 0'5 CV, y cinta móvil 
de 1’25 de ancho. Tasación. 60.000 pe
setas. Primera licitación, 40.000 pese
tas; segunda, 30.000 pesetas.

Segundo lote

Un compresor "Aireo", número 
con motor marca "Siemens”, de 200 
Tasación, 80.000 pesetas. Primera b 
tación, 53.333 pesetas; segunda, peseü- 
40.000. .

Un compresor “Aireo", número C< 
con motor "Asea”, de 7’5 CV. Tasacr 

i Que 
/ en e
. dentro
. ¿aeren 
... y e 
: Que 

los ¡ 
ara y se

. . ., —oneda30.000 pesetas. Primera licitación.» ..
setas 20.000; segunda, 15 000 peseta- ....

Un compresor “Aireo", número®*"' 
con motor "Mecanomet", S. A., L
CV. Tasación, 20.000 pesetas. 
licitación, 13.333 
setas 10.000.

Un compresor 
tor, maquinaria 
Tasación, 25.000

pesetas; segunda,

"Canadá-H", con 
eléctrica, de 30 
pesetas. Primera

ÍC(

" La
d 

za, 
ba_

día 1« 
Zaragoz; 
Üecauc

tación, 16.666 pesetas; segunda, 
12.500.

Un compresor "Canadá-J", con 
tor "Gee", de 10 CV. Tasación, pe^- 
10.000. Primera licitación, 6.666
tas; segunda, 5.000 pesetas.

Un cepillo “Vifel4ceiii", con d 
"Guiral". Tasación, 10.000 peseta^ 
mera licitación, 6.666 pesetas; sid'

Exci

- Exci
5.000 pesetas. Qn

Una machacadora de 400 x ‘ 
motor "Gee", de 20 CV. Tasación, F
tas 40.000. Primera licitación,.
26.666; segunda, 20.000 pesetas.

-?er, 
^denai

del

Una máquina "Dubuit". para § 
fías, con motor "Asea". Tasa^ 
setas 50.000. Primera licitación. H a
33.333; segunda, 25.000 pesetas. ■'•onna

Una cinta transportadora , • • < 
lias, "Imsa", número ll^1'

COi

fie
'diant 

*r que 
^0 c

mera licitación, 6.666 pesetas. s -
5.000 pesetas. :

Una sierra circular, sin n>3 
motor Asea . Tasación, ■-0 ¿
Primera licitación, 3.333 Pe- I ;gen£

-a sic
gunda, 2.500 pesetas. .-Tese

2 .° Que los bienes se '< c 
en poder del depositario don^ <4^ 
Fusté Serón: que podrán 
nados, por aquellos a quie,^^,.,x5 
en Villanueva de Gallego 
Huesca, kilómetro 9’600. na' -/ 

^•Prdel polígono San Miguel)-
3 .° Que todo lidiador 

constituir ante la Mesa 
fianza, al menos, del -0 
tipo de aquélla, depósito 
ingresará en firme en el ^eCtiv” 
adjudicatarios no hacen 
precio del remate, sin Pc‘ 
responsabilidad en que in1-1- sOhr-, 
los mayores perjuicios , ;i. 
importe de la fianza ori^10

ll.X

el

4.° Que la subasta se
antes de la adjudicación 
el pago de los débitos, 
costas.

stisp6*;^ aga

üa],
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. 1SK 
20 CV 
ra 
peseta

: Que el rematante deberá entre- 
pr en el acto de la adjudicación, 
. dentro de los cinco días siguientes, 
.gerencia entre el depósito consti- 

y el precio de la adjudicación. 
í* Que en caso de no ser enajena- 

ro C-:, 
isacic-

setaf
•ro C:
.,de

iü ¡os mencionados bienes" en pri- 
acay segunda licitación se celebrará 
áneda durante los tres días hábiles 
ipientes ai de ultimación de la su-

La subasta se celebrará en las 
de la Recaudación (sitas en 

za, calle Doctor Fleming, núm. 5, 
13 baja), a las diez de la mañana 

L° de junio de 1976.
Zaragoza a 29 de abril de 1976. — 
Recaudador, Florentino Casas.

•on 
30

era

ida.

on
peses

.6 pe*

ECCíON quint a

Núm. 3.345

i nw'" 
tas. F •

Exento. Ayuntamiento 

de Zaragoza

en
200.

^mo. Ayuntamiento Pleno, 
¿U. i a urcünaria celebrada en el día 
; aprobó con carácter inicial 

adón de manzana sita entre 
- - Coso, Sitios, San Miguel y 

8 ’S, presentada por “Izuzquiza 
A., con domicilio en paseo 

a. 8-10, que supone una excep- 
' altura y volumen respecto a 

^^as del Plan general de orde- 
;c°n la finalidad de ocultar me- 

tas-

rea.

sen 
rión.

y.,* ai descubierto producidas 
daciones existentes.

mes, desde

el "Boletín
C 
r 
in 

retel5

abrí

ate el presente edicto se hace 
r';^?e ei. expediente se encuentra 

,ae información pública en la 
x.„'e Urbanismo de esta Secre- 
^ral durante un mes, desde 

al de la Publicadón 
a»-, te anuncio en el "Boletín 

c e iQ provincia, de confor- 
< "a 'n establecido en el artículo 
L'que gente Ley del Suel°- 
^imipSe ^ace público para general 

y efectos.
. : ^e-Pr? 9 de abril de 1976. — El 
■ Fy : Rúente, Miguel Merino Pi- 

y" de S. E.: El Secretario 
A , avier de Pedro y San Gil.

to-1 * * *

Núm. 3.425

dictado la siguienteS^; 
la -

y, i ":i F.. $Ue en ejecución de acuer- 
agosf110' Aytmtamiento Pleno de 

se /‘■Fe, de 1975 se fije el día 13 
i Pr ‘.lS Once horas, en la Sec- 

pa^*eciades de la Casa Con- 
la formalizar la ocupación 

de un terreno de 7.871,98 metros cua
drados de superficie, que pasa a via
les, para formar la calle de Requeté 
Navarro, de esta ciudad, y que lindá: 
al Norte y Sur, con calle Requeté Na
varro; al Este, con calles Lastanosa, 
Julián Rivera y San Antonio, y fincas 
de señores Rodrigo, "Inmobiliaria Ri
ña" e “Inmobiliaria Santa Isabel", y 
al Oeste, con polígono Montsalud.

Segundo. Que se publiqup el opor
tuno edicto en el "Boletín Oficial" de 
la provincia.

Lo que se hace público para cono
cimiento de la propiedad del terreno 
y de cuantas personas pudieran resul
tar interesadas.

Zaragoza, 24 de abril de 1976. — El 
Secretario general, Xavier de Pedro.

* * *

Núm. 3.430
En el día de la fecha la Alcaldía- 

Presidencia ha dictado la siguiente re
solución:

Primero. Que en ejecución de acuer
do municipal plenario de 12 de febrero 
pasado, se fije el próximo día 1 de 
junio, a las once horas, en la Sección 
de Propiedades de la Casa Consistorial, 
para proceder a la formalización de 
la constitución de servidumbre forzosa 
de acueducto, extendiéndose la corres
pondiente acta en la finca propiedad 
de la parroquia de Juslibol, en una 
superficie de 180 metros cuadrados 
(60 metros de longitud por 3 metros 
de anchura), que tiene los siguientes 
linderos: Norte y Este, parcela nú
mero 427, propiedad de don Pedro Vera 
Anadón; Sur, escorrederos, y Oeste, 
parcela de la que pertenece.

Segundo. Que se publique el opor
tuno edicto en el “Boletín Oficial" de 
la provincia.

Tercero. Que en cumplimiento de 
acuerdo municipal plenario de 10 de 
abril de 1975 se haga efectiva a la 
parroquia de Juslibol la cantidad de 
6.500 pesetas en concepto de indem
nización por pérdida de cosechas y 
arbolado, con motivo de las obras de 
instalación de la tubería de abasteci
miento de agua y saneamiento al in
dicado barrio, así como 751 pesetas, 
como indemnización por constitución 
de servidumbre de acueducto acordada 
en sesión plenaria de 12 de febrero 
de 1976, todo ello una vez formalizada 
la constitución de servidumbre espe
cificada en el apartado primero del 
presente acuerdo.

Lo que se hace público para cono
cimiento de la propiedad del terreno 
y de cuantas personas pudieran re
sultar interesadas.

Zaragoza, 24 de abril de 1976. — 
El Secretario general, Xavier de Pedro.

Núm. 3.390

. La Muy Ilustre Comisión municipal 
Permanente, en sesión celebrada el 
día 21 de abril de 1976, acordó admi
tir a la oposición libre convocada pa
ra la provisión de trece plazas de su
balternos a los siguientes aspirantes:

1. Abad Abadía, Francisco-Javier.
2. Abad Salvador, Enrique.
3. Aísa Conesa, María-Jesús.
4 Alaya Jerez, María-Teresa.
5. Alonso Martínez, José-Anselmo.
6. Alvarez Labarta, José-Antonio.
7. Andía Santos, Fernando.
8. Andrés Yus, José.
9. Andués Gracia, Pedro-Luis.
10. Arbués Palacios. Juan-Carlos.
11. Arguedas Esparza, Pascual.
12. Arguedas Pizarro, José.
13. Asensio Lostal, Milagros.
14. Azara Dueso, Mariano.
15. Baquedano Sánchez, Emiliano.
16. Barrado Tineo, Mariano.

17. Becerril Saldaña, Antonio.
18. Bello Crespo, Angel-Santos.
19. Borges Fernández, José Luis.
20. Bernad Royo, José.
21. Blas Garza, Jesús.
22. Botija Vázquez, Agustín.
23. Borraz Salvador, José.
24. Burillo Saura, José.
25. Cabeza Andréu, María-Jesús
26. Calonge Delgado, Angel.
27. Camacho Camacho, Anastasio.
28. Campillos Salanova, Leonor.
29. Casanova Fatás, Alicia.

30. Catalán Colaina, José-Luis.
31. Duaso Sánchez, Lorenza.
32. Egido Utrilla, Josefa.

33. Embid López, Alfredo.
34. Espiau Taratiel, Gregorio.
35. Falcón Garvi, Francisco-Domingo 
36. Francés Alaya, Eulalia-Belinda. 
37. Franco Domínguez, Pascual. 
38. García Aguerrí, Carmelo. 
39. García Garcés, Angel.
40. García Ibáñez, Antonio.
41. García Juan, Andrés.
42. Gaudio Puértolas, Amparo. 
43. Gil Yuste, Bautista.
44. Giménez Salido, Francisco. 
45. Gimeno Tejero, Gloria.
46. Gómez Lasheras, Tomás. 
47. Gonzalvo Berné, Máximo. 
48. Gotor Montes, Francisco. 
49. Gracia Bayo, Francisco.
50. Gracia Vidal, Jesús.
51. Hoges Leo, Higinio.
52. Ibuarben Peña, Maximiliano. 
53. Iglesia Laborda, Luis.
54. Izquierdo Beltrán, Luis.
55. Laclaustra Barcelona, Vicente. 
56. Laguna Abello, José-Ignacio. 
57. Laguna Abello, Miguel-Angel. 
58. Lasheras Alcázar, Juan-Antonio. 
59. Lasmarías Piquer, María-Isabel. 
60. López Cardona, Luisa. 
61. López Serrano, Victoriano.
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62. López Sinaga, Rafael.
63. Lozano Esteras, Félix.
64. Lozano Rey, José-Enrique.
65. Marín Giménez, Luis.
66. Martínez Escó, Jesús-María.

67. Martínez Sáez, Javier Francisco. 
68. Mateo Arruego, Manuel.
69. Méndez Delgado, Plácido. 
70' . Misterio Traid, Miguel del.
71. Monforte Zaforas,- Jesús.
72. Montón Gracia, Miguel-Angel.
73. Morata Rodríguez, Eduardo.
74. Muela Sánchez, María-Carmen.
75. Muñoz Gállego, Luis.

76. Murillo Sanmartín. José.
77. Navarro Artola, María-Rosario.
78. Navarro Llórente, Dolores.
79. Olmos Royo, Santiago.
80. Orea López, Fidel.
81. Ortiz Melero, Ramón.
82. Ortiz Trujillo, Miguel-Angel.
83. Palmes Mur, Josefa.
84. Pardos Lozano, Antonio.
85. Pardos Lozano, José-Ignacio.
86. Pardos Visiedo, José-Antonio.
87. Pérez Almazán, Rogelio.
88. Pérez Muñoz, Domingo.
89. Pescador Lázaro, Valentina.
90. Pi Artigas, Pilar.
91. Porras Núñez, José.
92. Remón Jiménez, Carlos.
93. Rodríguez Vela, Jorge-Valentín.
94. Royo Gracia, María-Felisa.
95. Rubio Alejandre, Pilar.
96. Ruiz Andaluz, Emiliano.
97. . Ruiz García, María-Angeles A.
98. Salvador Millán, Segundo.
99. Salvador Pastor, Isabel.
100. San Miguel Cebollada, Merce

des.
101. Sánchez González, Salvador.
102. Sanz García, Antonio.
103. Serrano López, Julián
104. Serrano Ramírez, Roberto.
105. Sierra Pérez, María del Car

men.
106. Talayero Mateo, Eusebio.
107. Tello Monge, José-Luis.
108. Uche Vintanel, Margarita.
109. Villalba Yuste, Isabel.

Han sido excluidos, por no reunir 
todos los requisitos exigidos en la con
vocatoria, los siguientes aspirantes:

1. Don Eduardo Soria Cineros, por 
no abonar ios derechos de examen.

2. Don Jesús Fernando Gargallo, 
por no llegar a la edad reglamentaria.

3. Don Antonio Bazán Rodríguez, 
por haber cumplido los 50 años.

4. Don Gonzalo Benito Ferruz, por 
haber cumplido los 47 años.

5. Don José Bernal Bernal, por ha
ber cumplido los 46 años.

6. Don Rigoberto Cortés Aragüés, 
por haber cumplido los 48 años.

7. Don Eduardo Cubero Ansón, por 
haber cumplido los 48 años.

8. Doña Presentación García More
no, por haber cumplido los 45 años.

9. Don Justo Giménez Barra, por 
haber cumplido los 48 años.

10. Don Inocencio Gracia Luna, por 
haber cumplido los 47 años.

Y de conformidad con lo precep- ■ 
tuado en el Decreto 1411 de 1968, de 
27 de junio, dicha lista de admitidos 
y excluidos deberá exponerse al públi
co durante el plazo de quince días há
biles, siguientes a su publicación en 
el “Boletín Oficial" de la provincia, 
a efectos de reclamaciones por quie
nes se consideren perjudicados.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza a 22 de abril de 1976.—El 
Alcalde-Presidente, Miguel Merino Pi
nedo. — Por acuerdo de S. E.: El Se
cretario general, Xavier de Pedro y 
San Gil.

* ♦ ♦

Núm. 3.391
La Muy Ilustre Comisión municipal 

permanente, en sesión celebrada el 
día 21 de abril de 1976, aprobó las ba
ses de la presente convocatoria, de 
conformidad con lo establecido en la 
Ley de Bases de Régimen Local de 
24 de junio de 1955, Reglamento de 
Funcionarios de Administración Local 
de 30 de mayo de 1952, Decreto 1411 de 
1968, de 27 de junio, y Decreto 688 de 
1975, de *21 de marzo, para la provisión 
de una plaza de maestro albañil, va
cante en la plantilla de personal fun
cionario de este Excmo. Ayuntamiento, 
mediante oposición restringida, a la 
que podrán incrementarse todas 
aquellas plazas que, encontrándose va
cantes al momento de elevar propuesta 
el Tribunal, existiere acuerdo expreso 
de la Corporación sobre la necesidad 
de cubrirlas, con arreglo a las siguien
tes bases:

Primera. Objeto de la convocatoria. 
Es objeto de la presenté convocatoria 
la provisión, por el procedimiento de 
oposición restringida, de una plaza 
de Maestro albañil, encuadrada den
tro del subgrupo de otro personal de 
servicios especiales, grupo de Adminis
tración especial, y dotada con el suel
do correspondiente al coeficiente 1,9, 
dos pagas extraordinarias, trienios y de
más retribuciones o emolumentos que 
correspondan con arreglo a la legisla
ción vigente.

Segunda. Condiciones generales. — 
Para tomar parte en la oposición res
tringida será necesario:

a) Ocupar en propiedad plaza de 
oficial albañil de la plantilla de personal 
funcionario de este Excmo. Ayunta
miento.

b) Haber ingresado en la Deposi:..- 
.ría municipal la cantidad de 400 pe*- ' 
tas en concepto de derechos de ex. 
men.

Tercera. Documentación. — La? i: 
tancias, en las que los interesad.! 
deberán manifestar que reúnen la 
dición previa exigida en la base c:?. 
rior se dirigirán al limo, señor Aka । 
de-Presidente del Excmo. Ayuntamic | 
y se presentarán, debidamente re;ix 
gradas, en el Registro general de 
Corporación, en día y horas habile; 
de oficina, durante el plazo de trem^ 
días hábiles, siguientes a la publia 
ción de esta convocatoria en el B ; 
tín Oficial" de la provincia.

De conformidad con lo establec
en el artículo 4." del Decreto 1411 - 
1968, no se exigirá a los aspirantes^ 
presentación de documentos, a ex«? 
ción del justificante del abono de •• 
derechos de examen, que deberán acií 
pañar a su instancia.

La presentación de éstas y ei 
de derechos podrá hacerse en la,11- 
ma establecida en el artículo 66 ne 
Ley de Procedimiento Administra-

Cuarta. Admisión, exclusión ) t 
sación. — La relación de aspn- 
admitidos y de excluidos, en 
así como la constitución del 
se harán públicas, por separa o, ~ . 
“Boletín Oficial" de la P^v1^ ;; 
expondrán en el tablón de e ic 
la Casa Consistorial durante e-^r 
de quince días hábiles, sigui¿nte-. 
da publicación, a efectos ~
ciones por quienes se consi r 
judicados, como igualmente ...
recusación de los miembios 
bimal, cuando concurran D1 ,■ .
tancias previstas en el art1^• 
la Ley de Procedimiento Ad 1 
tivO. , -35 >'

La presentación de insta."-- . 
citando tomar parte en Ia : 
restringida supone el acata- .
las bases reguladoras de a -
toria, que constituyen la ■ 
misma. ibuCí •

Quinta. Tribunal. — Li . •
cargado de juzgar los eje^ .. 
oposición restringida cons

Sexta 
Lvs eje 
siente

Prime
a) L 
bl R 

-ética 
tos pro 
^pecia'

Seguí
a) T 

Herrair 
tiros. - 

bl R 
jo.

Terce 
•raciói 

áiieria.
Cuar 

‘flnen' 
•pósito 
’o SU c
"1S di 
6 nive 
toa la

Sépti 
ios cu 
r^sy 
totua. 
Nos

:«dacc
El o

Nes 
’^n

^leti 
-ion d 
da!.

Quin

ani 
j Pro!

i 
•-ar$e.

. ^Os,
op

Sic
■.°p

siguientes miembros: norac^'^
Presidente: El de la '

miembro electivo de Ia 
quien delegue. 3

Vocales: El representad 
rección General de
cal, un representante 
Oficial del Estado en
a la función, el señor

Secretari0^;
• ..ral de la Corporación, 5 

tor Jefe de los Servicios 
tura. . oficial '’p:

Secretarios: El señor^ Je' 
y el señor Jefe de la 
sonal.

J 61

? in 
% 
Sti: 
^ec

r'N

^10$
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rosita- 
pese

: cu-

Sexta. Ejercicios de la oposición. — 
L)< ejercicios a realizar serán los si- 
aientes:

is in.- 
esadui 
a coi
: ante

Alca.- 
nien:. 
reina 
de i. 

háhife 
treiot. 
-ublict- 
-Bok-

Primer ejercicio:
aj Lectura y escritura al dictado.
. Resolución de problemas de arit- 

niética y geometría relativos a supues- 
■ > propios del oficio de que se trata, 
■eecialmente -de cálculo de superfi- 

y volúmenes.

ble:L 
411 ¿ 
otes - 
ex«? 
de te 

i ao)'

Segundo ejercicio:
a) Tecnología de la construcción. 

Herramientas. — Materiales construc- 
os. — Medios auxiliares.
Si Redación de un parte de traba

jo. .
Tercer ejercicio. — Medición y va

-ación de unidades de obra de alba- 
Mería.

el pai
la

6 de- 
trati'- 
y re - 
)irante= 
u caso 
ribuni- 
a, eD' 
ia y} 
ctos - 
:1 P^ 
es a ■ ' 
-ecla^ 
-en í^’ 
los5 

del-" 
cirt^'

nin^1

.as

del*16

- de

- # uf> ,

e

Cuarto ejercicio. — Replanteo de un 
"^ento constructivo en el que los 
Dosnores deberán poner de manifies- 

‘°su conocimiento de las técnicas pro
" del oficio de maestro albañil y 
■ nivel de especialización adecuado 
-y ¡a plaza que se trata de cubrir. 
., Ptima. Práctica de los ejercicios. 
. cuatro ejercicios serán eliminato-

V el opositor que no alcance la 
r tuación mínima media de cinco

cion

io 5
ibin, 

1

■Jtos quedará eliminado y no podrá 
'_r.a* siguiente ejercicio. Todos los 

..^'’ros del Tribunal dispondrán en 
■■ calificación de cero a diez puntos. 

iÜte°r^en actuación de los aspi- 
<rm- Cn *as Pnie^as selectivas se de

mediante sorteo; el resul- 
‘Boi e* m'smo se hará público en el 

d Oficié" de la provincia y ta- 
üc anuncios de la Casa Consisto-

'^‘-nCe días antes, al menos, de co- 
/‘'r el primer ejercicio, el Tribu- 

^rUnCÍará en el “Boletín Oficial” de 
¡^°tincia y tablón de edictos el día,

-agar en que habrá de efec- 

í>^lenZa^a Ia Práctica de los ejer- 

oj. C*. tribunal podrá requerir a
■‘•T:d°a10res para acrediten su 
< r . ^i en cualquier momento de

7r-L,C1°n llegara a conocimiento 
nal que alguno de los aspi- 

^enC.arece de los requisitos exigi-
COnvocatoria, se le excluirá 

: ir|.e ^a, previa audiencia del pro
" ^nto^83^0. Pasándose, en su caso, 
"•<r;a° de culpa a la jurisdicción or- 

dec! S1 Se aPreciase inexactitud en 
^cta ^ue formuló- 

’^ihe ‘ BroPuesta y aportación de 
5^cacnt'GS" — Una vez terminada la 
"N J0.11. de los aspirantes, el Tri- 

hab- nombre de aquel
1Cndo superado todos los ejer- 
P01- haber obtenido superior 

puntuación deba ser propuesto para 
ocupar la vacante que se trata de cu
brir.

El aspirante propuesto aportará 
dentro del plazo de treinta días, si
guientes a dicha propuesta, certifica
ción acreditativa de la condición exi
gida ^n el apartado a) de la base se
gunda de esta convocatoria, expedida 
por el señor Secretario general de la 
Corporación.

Si dentro del plazo indicado, y salvo 
casos de fuerza mayor, no presenta la 
certificación, no podrá ser nombrado 
y quedarán anuladas todas sus ac
tuaciones, sin perjuicio de la respon
sabilidad en que pudiera haber incu
rrido por falsedad en la instancia al 
solicitar tomar parte en la oposición 
restringida.

En este caso el Tribunal formulará 
nueva propuesta a favor de aquel que, 
habiendo sido aprobado, siga en pun
tuación al propuesto.

Novena. Toma de posesión. — He
cho el nombramiento por la Muy Ilus
tre Comisión Permanente se notifica
rá al interesado, quien deberá tomar 
posesión del cargo dentro de las cua
renta y ocho horas siguientes a la re
cepción de la notificación. Transcu
rrido dicho plazo sin efectuarlo, se 
entenderá que renuncia a la plaza y 
nombramiento efectuado.

Décima. Impugnación y supletorie- 
dad. — Contra la convocatoria y sus 
bases podrán los interesados interpo
ner recurso de reposición dentro del 
plazo de un mes, siguiente a la publi
cación de esta convocatoria en el "Bo
letín Oficial" de la provincia, en la 
forma prevista en el artículo 52.2 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, artículo 126 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo y ar
tículo 3.° 3 del Reglamento de Oposi
ciones y Concursos.

En cuanto no se halle previsto ex
presamente en estas bases regirá el 
Reglamento general para el Ingreso en 
la Administración Pública de 27 de 
junio de 1968, complementado por la 
Orden de la Presidencia de Gobierno 
de 21 de noviembre siguiente y Regla 
mentó de Funcionarios de Administra
ción Local de 30 de mayo de 1952.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Zaragoza a 22 de abril de 1976. — El 
Alcalde-Presidente, Miguel Merino Pi
nedo. — Por acuerdo de S. E.: El Se
cretario general, Xavier de Pedro y 
San Gil.

' Núm. 3.405

Colegio Oficial 
de Corredores de Comercio

JUNTA SINDICAL

Esta Junta Sindical, en el día de 
hoy ha dado posesión del cargo de 
Corredor colegiado de Comercio de 
la plaza mercantil de Tarazona a don 
José-María Machín Acosta, cargo para 
el que fue designado por Orden del 
Ministerio de Hacienda de fecha 3 de 
marzo de 1976.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Zaragoza, 3 de mayo de 1976. — El 
Secretario, Gabriel Bermúdez Castillo. 
Visto bueno: El Síndico-Presidente, Ave- 
lino Moya Torres.

Núm. 3.433

Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria

SECCION DE INDUSTRIA

A los efectos previstos en la Ley 10 
de 1966, de 18 de marzo, y Decreto 
2617 de 1966, de 20 de octubre, se abre 
información pública sobre el montaje 
de la siguiente instalación:

Peticionario: “Firmes Especiales pa
ra Autopistas", S. A. (plaza Gala Pla- 
cidia, 1-3, Barcelona).

Finalidad: Instalación de dos cen
tros transformadores y su línea de 
enlace, para servicio de planta de pre
paración de áridos y de aglomerado 
asfáltico, en el kilómetro 350’8 de la 
carretera N-II, término municipal de 
Osera de Ebro.

Características: Dos centros trans
formadores, tipo intemperie, a 30 KV, 
instalados en recinto vallado, con es
tructura de soporte de embarrado y 
amarre de líneas.

CT número 1: Dos transformadores 
de 1.000 KVA cada uno.

CT número 2: Un transformador de 
1.000 KVA.

Ambos a 30.000 ± 5-10 °/o-38O-22O vol
tios, con su aparellaje de protección 
y maniobra, alimentados desde línea 
de “ERZ".

Línea trifásica, simple circuito, a 30 
KV, de 679 metros de longitud, con 
origen en el CT número 1 y término 
en el CT número 2, con conductores 
Al-Ac, de 54’59 milímetros cuadrados, 
aisladores de vidrio tipo cadena y apo
yos de hormigón armado de 12 a 14 
metros de altura.

Presupuesto: 4.389.385 pesetas.
Procedencia de los materiales: Na

cional.
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Referencia: AT 66-76.
Se solicita autorización administra

tiva de la instalación.
Todas aquellas personas o entidades 

que se consideren afectadas podrán 
presentar sus escritos por triplicado, 
con las alegaciones oportunas, en esta 
Delegación de Industria (calle General 
Franco, número 126, Zaragoza) en el 
plazo de treinta días, contados a par
tir del siguiente al de publicación de 
este anuncio.

Zaragoza, 3 de mayo de 1976. — El 
Delegado provincial, A. Rodríguez Bau
tista.

Núm. 3.460

Magistratura de Trabajo 

número 2

Don Benjamín Blasco Segura, Magis
trado de Trabajo de la número 2 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en mérito de los 

autos ejecutivos 38 de 1976, seguidos 
a instancia de don Serafín Anquela 
Sánchez y otros, contra "Química In
dustrial Aragonesa", S. A., por débi
tos de salarios, se sacan a primera 
pública subasta los bienes que a con
tinuación se indican:

1. Una caldera de vapor de 2,5 me
tros de altura por 2 metros aproxima
damente de diámetro, en funciona
miento, y valorada en 30.000 pesetas.

2. Siete columnas de vidrio, de re
cuperación de benceno, de unos 5 me
tros de altura cada una, con todos 
sus accesorios e instalaciones, en per
fecto estado, valoradas en 60.000 pese
tas.

3. Una bomba para ácido clorhídri
co, marca "Eivs" ("made in France"), 
número 777, tipo P6-40-AB, nueva, y 
tasada en 3.000 pesetas.

4. Siete torres de cloración, metá
licas, de unos 6 metros de altura, de 
ellas cuatro con un diámetro de 1 me
tro, una de 1,20 metros y dos de 2 me
tros, en funcionamiento, y valoradas 
en 40.000 pesetas.

5. Un tanque metálico, de 4.000 li
tros de capacidad; tasado en 6.000 pe
setas.

6. Once depósitos cilindricos, metá
licos, de 4.000 litros cada uno, en per
fecto estado, y valorados en 66.000 pe
setas.

7. Tres depósitos cilindricos, me
tálicos, de 10.000 litros cada uno, en 
perfecto estado, y valorados en 30.000 
pesetas.

8. Dos depósitos cilindricos, de 
5.000 litros cada uno; en 13.000 pese
tas.

9. Dos depósitos cilindricos, de 

15.000 litros cada uno; en 28.000 pese
tas.

10. Un depósito cilindrico, metálico, 
de 20.000 litros, para ácidos, en per
fecto estado, y valorado en 25.000 pe
setas.

11. Un depósito metálico, de 8.000 
litros, cilindrico, con su cama metálica 
para acoplar a camión cisterna, en 
perfecto estado; en 9.500 pesetas.

12. Un puente grúa con ocho pos
tes metálicos, de unos 6 metros de 
altura cada uno y un desplazamiento 
de 15 metros en sentido longitudinal 
y 10 metros en transversal, para 
2.500 kilogramos, con motores laterales 
y uno central, en uso, y valorado en 
30.000 pesetas.

13. Un compresor marca "Mercu- 
ry", de 2 CV, en perfecto estado; en 
10.000 pesetas.

14. Un depósito de 15.000 litros, con 
su plataforma elevada, metálico, en 
buen estado, y valorado en 17.000 pe
setas.

15. Dos turbinas centrífugas para 
sólidos, de unos 80 centímetros de 
diámetro, con sus motores de 15 CV, 
sin marca ni número visible, en fun
cionamiento, y tasadas en 150.000 pe
setas.

16. Cuatro cámaras frigoríficas, con 
tanques de 2.000 litros cada una, con 
todos sus accesorios, motor, compre
sor y serpentines, marca "Betulo", 
tipo MC-48 una de ellas, el resto sin 
marca ni número visible, todas ellas 
nuevas, y valoradas en 36.000 pesetas. 

17. Cinco depósitos rectangulares, 
abiertos, de 2.000 litros cada uno, y 
valorados en 5.000 pesetas.

18. Seis calderas de destilación, re
cubiertas de vitrofil .y de 1.500 litros 
de promedio cada una, en buen estado, 
y valoradas en 12.000 pesetas.

19. Un molino de paradicloro, con 
su tolva, recipientes, manguera y to
dos ssu accesorios, en buen estado, y 
tasado en 10.000 pesetas.

20. Una trituradora, de rodillos, con 
motor eléctrico incorporado, sin mar
ca visible, en funcionamiento, y tasa
da en 11.000 pesetas.

21. Un deposito metálico, cilindri
co, de 20.000 litros; en 24.000 pesetas. 

22. Una torre de destilación y fa
bricación de ácido fosforoso, comple
ta, y tasada en 15.000 pesetas.

23. Cincuenta bidones metálicos, de 
200 litros, en buen estado; en 5.000 pe
setas.

24. Una cinta elevadora de unos 10 
metros de largo y 5 metros de eleva
ción, con motor incorporado y en fun
cionamiento, sin marca visible; en 
22.500 pesetas.

25. Una báscula metálica de hasta 
500 kilos, sin marca ni número; en 
8.000 pesetas.

26. Un compresor marca "Aireo 
nuevo, con motor "Siemens" de 2 C 
y valorado en 30.000 pesetas.

27. Dos bidones de 200 litros ca¿i 
uno, conteniendo monoclorobenceno; 
tasados en 2.000 pesetas.

28. Ochenta frascos de litro, ccr/i' 
niendo amoníaco; tasados en 8.000 pe
setas.

29. Un grupo de soldadura por arco 
con todos sus accesorios, en funcioM- 
miento, y valorado en 12.000 pesetas 

30. Una taladradora marca “Edii’i 
tipo 14, de 3.500 revoluciones por k - 
ñuto; en 4.000 pesetas.

31. Una terraja de hacer roscases 
tubo, semimecánica; en 2.000 pesetas 

31. Una cizalla marca "Inca”, coi 
trípode, modelo CC-6; en 5.000 pesetas 

32. Una esmeriladora, de dos Hie
das, con motor “Letag”, núm. H1355L 
de 0,5 CV, en funcionamiento, y va.- 
rada en 3.000 pesetas.

33. Una máquina para fabricar bo
las de alcanfor, marca “Mep”, 00,1 
motor eléctrico acoplado, sin núm^ 
visible, y valorada en 10.000 P686^ 

Valor total de la peritación, lll.vt1-1
pesetas. ,

Se señala para la subasta el día -■ 
de mayo, a las once horas de su fl- 
ñana, la cual se celebrará en la í-' 
audiencia de esta Magistratura de T-- 
bajo. .

Los citados bienes se hallan cie^ 
tados bajo la custodia de don Ser- 
Anquela Sánchez, en Zaragoza 
Licorera, número 5) y sitos en p; 
tas (Zaragoza), barrio de la Esta^ 
sin número, donde podrán ser ev-- 
nados libremente. Se advierte 
se admitirán posturas que no -■ 
los dos tercios de la tasación. 
remate podrá hacerse en 
ceder a tercero v que los Hclt3 ‘7, 
vienen obligados a consignar Pr-^ 
mente en la Mesa de la 
o en la Caja de Dejósitos de la 
ción de Hacienda, el 10 por 1*^ 
tivo del valor de los bienes sobI\:. 
que deseen pujar, sin cuyo req 
no serán admitidos. j;

Dado en Zaragoza a 4 de 
1976. — El Magistrado, Benjam*n 
co. — El Secretario, (ilegible ■ 

----------------------t TTÍA 
SECCION

Núm. 3.411 
B I O T A ;gnl0.

Acordada por este Ayuntan*- ; 
sesión del día l.° de los c01"^, 
celebración de subastas 
la adjudicación del aprovec r 
de pastos propiedad del 
aprobado el correspondiente P 
condiciones de las mismas- 9
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Deseto- 
3S tu1- 
[13551 
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car te 
”, c:r 
DÚweto 
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-je-to por termino de ocho días en la 
«■retaría de este Ayuntamiento, a 
efectos de examen y reclamación, con- 
'orme determinan los artículos 312 de 
. Ley de Régimen Local y 24 del Re- 
¿amento de Contratación de 9 de ene- 

de 1953.
De no. presentarse reclamaciones, o 

resueltas las presentadas, se anuncian 
abastas públicas, limitadas a los ve- 
:®os de la localidad o entidades que 
cimente Ies representen, para la 

•tiudicación del aprovechamiento de 
Pastos de los polígonos que, con su ca- 
Paridad en cabezas de ganado y tipos 
^tasación, se relacionan a continua-

Vmiero, nombre de los polígonos 
' subasta, capacidad, nú- 

de cabezas y tipo de tasación. 
' "Cinco Piernas". 299. 46.060 pe

- Pila Alta". 434. 66.855 pesetas. 
Püa Baja”. 435. 67.005 pesetas.

" Corral Quemado". 494. 76.100 pe
setas.

día 21 
su tu
la sak 
de

deposi1 
:Sera^ 

(cali-
3 
stadte 

exa-t-t' 
quer" 
cute55 
que 

dad 
¡tade"- 
pre'- 

tra^13 
Dele^ 
X) cite 
bre 
rqU'5"""

avo ;;

■ t#

5 "La Cueva". 377. 58.100 pesetas. 
I 1(a$"San Jorge Bajo". 379. 58.385 pe- 

_ "Aliagares". 333. 51.300 pesetas. 
¿ta^0'"7'31 del 0,ivar"- 361 • 54.900 

"El Cobazo". 441. 68.050 pesetas. 
,.s "Valdelasarga". 290. 44.675 pese- 

"Valdebiota". 361. 55.920 pese- 

rral del Molinero". 402. Pe- 
61.920. 
'San Jorge Alto". 408. 62.895 pc- 

4tasCorral de Senao". 315. 48.525 

36C^al de José-Angel". 238. Pe- 

^tas000"31 del Roíco". 384. 59.150 

I -q Cf,rral de los Peregrinos". 490. 
.,1 Pesetas. ' 

i^tasCOrral de Faustino". 392. 60.400

'• 9a 933S Cuevas y Corral de Parral”. 
? Pesetas. 

I ' L: ^arce^ún". 329. Pe-

co-I c^r°vechamientos darán 
Ipiiho 2 la Primera quincena del 
I ’ inn-eS de iud° Y terminarán el 
L US m° 1977.
C *h^2P°s‘c*ones, ajustadas al mo

del 3 continación y acompa- 
^sito ^Suardo del depósito del 

e 5 por 100 establecido co-

mo garantía provisional y de la decla
ración de capacidad, se presentarán, 
en sobre cerrado, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, durante las horas 
de oficina, dentro del plazo de veinte 
días hábiles, contados a partir del 
siguiente a la publicación de este anun
cio en el "Boletín Oficial" de la pro
vincia

La apertura de plicas tendrá lugar 
en la Casa Consistoria, el siguiente 
día, también hábil, de terminado el 
plazo de presentación de proposicio
nes, empezando a las nueve horas por 
el primer polígono y continuando con 
el resto sin interrupción alguna, cuyo 
acto estará presidido por el señor Al
calde o Concejal en quien delegue y 
asistido por el Secretario del Ayunta
miento, que dará fe del acto.

Biota, 4 de mayo de 1976. — El Al
calde, (ilegible).

Modelo de proposición

D013 ................................, de ...... años
de edad, de estado ............. y vecino 
de esta misma villa, enterado de los 
pliegos de condiciones facultativas y 
económico-administrativas se compro
mete a ejecutar el aprovechamiento 
de pastos objeto de subasta, corres
pondiente al polígono denominado ... 
................. en la cantidad de   
  pesetas, con sujeción estricta a 
las condiciones establecidas, siendo 
adjunto el resguardo de haber depo
sitado la garantía provisional, así co
mo también la declaración de no estar 
afectado de incapacidad. "

Biota, ...... de ................. de 1976.

(Firma del licitador)

Núm. 3.442
BIEL-FUENCALDERAS 

Subasta de leñas
El día 25 de mayo de 1976 se cele

brará la subasta pública de unas 
165 toneladas métricas (con liquida
ción final) de leñas de pino, proce
dentes de aclareo en el monte "Ber- 
nano y Vedado", consorciado con el 
"leona".

Estos productos se hallan apilados 
y puestos a pie de cargadero, y el 
precio de tasación es el de 1.000 pe
setas la tonelada métrica.

Los pliegos de condiciones se hallan 
a disposición de los interesados en es
te Ayuntamiento y en el Servicio Pro
vincial del "leona”.

Biel-Fuencaldcras, 4 de mayo de 1976. 
El Alcalde-Presidente, Juan J. Castillo.

* * ♦

Núm. 3.443 '
BIEL - FUENCALDERAS

Subasta de madera industrial
El día 25 de mayo de 1976 se cele

brará la subasta pública de unas 140 
toneladas métricas (con liquidación 
final) de madera industrial de pino, 
procedente de aclareo en el monte 
"Bernano y Vedado", consorciado con 
el "leona".

Estos productos se hallan apilados 
y puestos a pie de cargadero, y el pre
cio de tasación es el de 1.000 pesetas 
la tonelada métrica.

Los pliegos de condiciones se hallan 
a disposición de los interesados en 
este Ayuntamiento y en el Servicio 
Provincial del "leona".

Riel - Fuencalderas, 4 de mavo de 
1976. — El Alcalde-Presidente, Juan 
J. Castillo.

SLE ? N S E P T I M A

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 3.484
JUZGADO NUM. 1

Don P.afael Oliete Martín, Juez de pri
mera instancia del número 1 de los 
de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 20 de mayo 

de 1976, a las once horas, tendrá lugar 
en este Juzgado la venta en pública 
y primera subasta de los bienes em
bargados a la parte demandada en 
juicio ejecutivo número 467 de 1975, 
a instancias del Procurador señor Gil, 
en representación de "Talleres Lebus", 
sociedad anónima, contra "Manuel Be- 
navente", S. A., con domicilio en Al- 
cañiz (plaza Santo Domingo, núme
ro 4), haciéndose constar: Que para 
tomar parte deberán los licitadores 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de tasación, sin cuyo re
quisito no serán admitidos; que no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo: 
que podrá hacerse el remate en cali
dad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se ammeia, con 
expresión de precio de tasación:

l.° Un lote de andamios marca 
"Geip” y puntales metálicos. Tasados 
en 15.000 pesetas.

2 .° Treinta vigas de hierro, dife
rentes medidas; en 7.000 pesetas,
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3 .” Dos grupos de soldadura eléc
trica, en mal estado; en 5.000 pesetas. 

4 .° Un lote de chapas de encofrar, 
diferentes medidas; en 15.000 pesetas.

5 .° Tres hormigoneras ejléctricas, 
incompletas, sin motor; en 6.000 pese
tas.

6 .° Un silo de cemento; en pese
tas 30.000.

7 ." Un lote de tablones de madera; 
en 7.000 pesetas.

8 .° Cuatro barracones metálicos; en 
30.000 pesetas.

9 .° Un generador de corriente, in
completo, sin marca ni número, en 
mal estado; en 5.000 pesetas.

10 . Quinientos kilogramos de cha
tarra; en 2.000- pesetas.

Dado en Zaragoza a tres de mayo 
de mil novecientos setenta y seis. — 
El Juez. Rafael Oliete. — El Secreta
rio. (ilegible).

Núm. 3.437

JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Juez del Juz
gado de primera instancia número 1 
de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 10 de junio 

de 1976, a las once horas de su ma
ñana, tendrá lugar en la sala de au
diencia de este Juzgado la venta en 
pública y tercera subasta, sin sujeción 
a tipo, de los bienes que se describen 
en edicto número 7.551, publicado en 
el "Boletín Oficial” de esta provincia 
número 248, del día 29 de octubre de 
1975, embargados como de la propie
dad del demandado don Narciso Ber- 
ges Tolón, en juicio ejecutivo trami
tado en este Juzgado con el número 
491 de 1974, a instancia del Procura- 

• dor señor Velasco, en nombre del 
"Banco de Santander", S. A., advirtién
dose a los licitadores: Que para tomar 
parte en la subasta deberán consignar 
previamente el 10 por 100 de su tasa
ción y que regirá para esta subasta lo 
dispuesto en el artículo 1.506 y con
cordantes de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil; que los autos y certificación del 
Registro de la Propiedad, a que se 

PRECIO DE INSERCIONES v SUSCRIPCIONES A ESTE ROLE

refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en Secretaría; que se entenderá 
que todo lioitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate; que 
podrá hacerse a calidad de ceder a un 
tercero.

- Dado en Zaragoza a tres de mayo 
de mil novecientos setenta y seis. — 
El Juez, Rafael Oliete. — El Secreta
rio, (ilegible).

Núm. 3.438

JUZGADO NUM.1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 1 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 24 de junio 

de 1976, a las once horas de su ma
ñana, tendrá lugar en la sala de au
diencia de este Juzgado la venta en 
pública subasta de la finca que se 
describe a continuación, embargada 
en procedimiento ejecutivo número 18 
de 1975, seguido a instancia de “Cleber 
Industrial", S. A., representada por el 
Procurador señor Bibián Fierro, con
tra "Tapizados Buyo", en la persona 
de su propietario don Luis Buyo Gi- 
ralt:

Urbana sita en Pía de Santa María, 
partida "Parelladas, Carpí e Iglesia 
Vella", de cabida total 634 metros cua
drados, dentro de la cual se halla 
construido un edificio de dos plantas, 
cubierto en parte de teja árabe y en 
parte de uralita, destinado a taller u 
oficinas, construyendo sendas naves, 
sin distribución, en las plantas baja 
y alta, ocupando diche edificio un 
rectángulo de 10 metros de an^ho o 
fachada orientada ésta hacia el Norte, 
por 25 metros de fondo, equivalentes 
a 250 metros cuadrados. Linda: al 
Norte, en línea de 21 metros, con calle 
A; Sur, José-María Clavé; Este, Ramón 
Canela y José-María Anglés; Oeste, 

María Compte y José-María Clavé. Ir.- 
crita en el Registro al tomo 1.056 ¿ 
archivo, libro 81 de Pía de Santa M- 
ría, folio 16, finca número 4.156, in- 
cripciones 1.a y 2.a. Tasada periciar 
mente en 1.902.000 pesetas.

Se advierte a los licitadores: Qiit 
para tomar parte en la subasta debe
rán consignar previamente el 10 i: 
la tasación; que no se admitirán 
turas que no cubran las dos tercera- 
partes de la misma; que los autos y 
certificación, a que se refiere la reg: 
cuarta del artículo 131 de la Lev H? 
potecaria, están de manifiesto en Se
cretaría; que se entenderá que to« 
rematante acepta como bastante 5 
titulación, y que las cargas y gra'- 
menes anteriores y los preferente- ■ 
los hubiere, al crédito de la actc-n 
continuarán subsistentes y sin cafre 
lar, entendiéndose que el rematar
los acepta y queda subrogado en - 
responsabilidad de los mismos. ' 
destinarse a su extinción el precio - 
remate, el que podrá hacerse a i4- 
dad de ceder a un tercero.

Dado en Zaragoza a cinco de 1 
de mil novecientos setenta y seis- 
El Juez, Rafael Oliete. - El Secre-' 
rio, (ilegible).

Juzgados Municipal

Núm. 3.497
JUZGADO NUM- 5 
Cédula de citación

En providencia dictada en el di 
la fecha, en juicio de faltas numt- 
de 1976, se ha acordado citar en e 
letín Oficial” de la provincia 
Sebastián Terrón, actualmente 
rado paradero, para que cC,nl^t>! p- 
ante este Juzgado, sito en pk711 ;; 
lar, número 2, quinta planta, e J 
de mayo, a las nueve cuarenta . 
horas de su mañana, al 
lebrar el juicio de faltas señaa ,

Zaragoza a cuatro de ma'( . 
novecientos setenta y seis.
cretario, (ilegible).

IMPRENTA PROVINCIAL
ZA^

INSERCIONES PRECIOS DE S U S C R 1 P

Se solicitarán del Exorno. Si. Gobernador civil.

Serán de paso todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 
ao 'Stén exceptuadas por disposición legal

Pr e c io  : En la '"Parte oficial", 25 pesetas por línea o fracción 
de columna normal. En la “Parte no oficial”. 30 pesetas Ídem id.

Por año ........................................................
Especial Ayuntamientos, por año . ...

Venta de ejemplares sueltos
Número del año corriente: 8 pesetas.
Número del año anterior: 15 pesetas.
Número con dos años de antigüedad en

c I O N 
1.500 Pe®eta! 
1.000

adelante: 25 P'

Todos, los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésto se solicitaián las suscripción68
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